
 

  

Acuerdos de 28 de junio (primera sesión): 
 
1. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies sobre la declaración de Asturies como territorio libre de paraísos fiscales 
(11/0178/0546/15696). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
2. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre adopción de medidas para la mejora de las condiciones en las que 
la Guardia Civil presta sus servicios (11/0178/0547/15745). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
3. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies sobre la declaración de Asturies como territorio libre de paraísos 
fiscales (11/0179/0385/15695). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Hacienda y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
4. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre adopción de medidas para la mejora de las condiciones en las que 
la Guardia Civil presta sus servicios (11/0179/0386/15744). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 



 

  

de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Presidencia y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
5. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 

Sergio García Rodríguez a la Consejera de Cultura, Política Llingüística y Turismo 
sobre política en materia de deporte y, más en concreto, sobre la planificación 
respecto a la vuelta a los entrenamientos y competiciones deportivas 
(11/0181/0614/15698). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
6. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada de Grupo 

Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al  Consejo de Gobierno 
sobre qué acciones ha emprendido o va a emprender para el reintegro de la ayuda 
autonómica concedida a Alú Ibérica (11/0186/1965/15743). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
7. Pregunta a responder oralmente ante Comisión  de la Diputada de 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al  Consejo de 
Gobierno sobre qué acciones ha emprendido o va a emprender para el reintegro de 
la ayuda autonómica concedida a Alú Ibérica (11/0188/2247/15742). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 



 

  

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
8. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué medidas va a tomar ante la 
paralización de la instalación de barreras acústicas para amortiguar los ruidos 
generados en la autovía urbana Acceso Este a Avilés o AI-81, a su paso por Trasona 
(11/0188/2248/15747). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
9. Pregunta a responder por escrito de la  Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval al Consejo 
de Gobierno sobre la razón por la que no se ha abierto el plazo de matrícula en las 
cuatro escuelas infantiles de 0 a 3 años dependientes de la Administración del 
Principado de Asturias, si van a prestar servicio en el próximo curso, y cómo va a 
garantizar que no se reduzca la oferta de plazas (11/0189/1211/15675). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
10. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García al Consejo 
de Gobierno sobre qué ayudas económicas de urgencia van a poner en marcha para 
garantizar una vida digna a las personas trabajadoras y profesionales de las 
orquestas y el espectáculo (11/0189/1212/15676). 



 

  

1. Con fecha 17 de junio (RE 18123), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Rafael Abelardo Palacios García, Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
 
11. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
si piensa su Consejería mantener la atención sanitaria de facultativos y enfermería 
en el consultorio de Collanzo y avanzar en la construcción de un nuevo consultorio 
periférico (11/0189/1213/15690). 

1. Con fecha 18 de junio (RE 18139), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
12. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
cuándo van a solucionarse las demandas vecinales en relación al servicio de 
pediatría de los valles del Trubia y cumplirse la iniciativa aprobada por la Junta 



 

  

General (11/0189/1214/15691). 
1. Con fecha 18 de junio (RE 18140), tiene entrada en el Registro de la 

Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
13. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre si se va a adelantar la vacunación de la segunda dosis de la vacuna 
AstraZeneca para prevenir los efectos de la variante Delta del virus de COVID 19, y 
cuándo estará completada la vacunación de la segunda dosis de las personas 
vacunadas con AstraZeneca (11/0189/1215/15708). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
14. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas está tomando para garantizar la aplicabilidad en 
Asturias de la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia, si 
se ha puesto en marcha la Comisión de Garantía y Evaluación , y otros extremos 
relacionados (11/0189/1216/15709). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 



 

  

 
15. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejo de Gobierno 
sobre qué medidas va a tomar ante la paralización de la instalación de barreras 
acústicas para amortiguar los ruidos generados en la autovía urbana Acceso Este a 
Avilés o AI-81, a su paso por Trasona (11/0189/1217/15748). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
16. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida Ángela doña Rosa Vallina de la Noval al Consejo 
de Gobierno sobre qué información tiene de las obras de desmontaje y demolición 
del techo de uralita del lavadero del Camín de la Bauga realizadas por el 
Ayuntamiento de Sariego,  si solicitó la empresa adjudicataria de la obra el Plan de 
Trabajo ante la autoridad laboral, y otras cuestiones relacionadas 
(11/0189/1218/15760). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
17. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández al Consejo de Gobierno 
sobre cuál fue el orden del día y, en su caso, a qué acuerdos se llegaron y qué 
posición adoptó el representante del Principado de Asturias al respecto, en la 
reunión del Patronato de la Fundación Selgas-Fagalde celebrada en Madrid el 21 de 
junio de 2021 (11/0189/1219/15762). 

1. Con fecha 24 de junio (RE 18212), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don María Gloria García Fernández, Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Popular interesa la 
declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
18. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Javier Brea Pastor al Consejo de Gobierno sobre qué 
medidas han adoptado o piensan adoptar para evitar situaciones de riesgo para la 
población, ante el reiterado y creciente acercamiento del oso a los pueblos 
(11/0189/1220/15770). 

1. Con fecha 24 de junio (RE 18215), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Javier Brea Pastor, Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Popular interesa la 
declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
19. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García sobre informe  y descripción 
detallada del nuevo remonte principal de la Estación Invernal y de Montaña 
Valgrande Payares (11/0191/1054/15679). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
20. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez sobre detalle del coste de 
funcionamiento de la estación invernal Fuentes de Invierno (11/0191/1055/15693). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

 
21. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez sobre detalle del coste de 
funcionamiento de la Estación Invernal y de Montaña Valgrande Pajares, y otros 
extremos relacionados (11/0191/1057/15697). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
22. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don  Adrián Pumares Suárez sobre todo lo relacionado con la declaración 
del equino de carne como raza autóctona del Principado de Asturias 
(11/0191/1059/15707). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
23. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López sobre protocolo de actuación ante 
situaciones de posible acoso escolar por causa de raza o procedencia en los centros 
docentes no universitarios, protocolos para prevenir el racismo en las aulas, 
campañas de sensibilización de los últimos dos años, y otros extremos relacionados 
(11/0191/1060/15754). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 


